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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

33056 DUX INTERNATIONAL STRATEGY, F.I.
(FONDO ABSORBENTE)
GLOBAL INVESTMENTS XXI, SICAV, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción

La Junta General  de accionistas de "Global  Investments XXI Sociedad de
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima", de un lado, y "Dux Inversores
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Sociedad Anónima" y
"Bankinter, Sociedad Anónima", entidades gestora y depositaria, respectivamente,
de "Dux International Strategy, Fondo de Inversión", de otro, han aprobado, en
sendas reuniones celebradas el  día 30 de junio de 2010,  la  fusión de ambas
instituciones mediante la  absorción de la  sociedad por  el  Fondo.

La referida operación ha sido autorizada por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores con fecha 17 de septiembre de 2010, y supondrá la disolución sin
liquidación de la sociedad de Inversión de Capital Variable y transmisión por título
de sucesión universal de la totalidad de su patrimonio, derechos y obligaciones, al
Fondo absorbente, conforme a lo dispuesto en el Proyecto de Fusión depositado
en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 17 de mayo de 2010.

De conformidad con la  legislación vigente,  y  no existiendo comisiones de
reembolso, los partícipes podrán optar en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación del  último anuncio de fusión o de la remisión de la comunicación
individualizada de la operación a cada partícipe, si ésta fuere posterior, por el
reembolso de sus participaciones sin comisión o gasto alguno o por traspasarlas
sin coste fiscal en caso de personas físicas, al valor liquidativo correspondiente al
día que lo soliciten.

Madrid,  20  de  septiembre  de  2010.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración de "Dux Inversores, Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión
Colectiva, Sociedad Anónima", Alfredo Ruiz de Azúa Basarrate.
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